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MAMC 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA  GMAA 

DEMANDADO:  JAIME DEL VALLE ANGULO CC 7.413.393 Y  SIGIREDO SIERRA VALENCIA CC 
17.085.165 Y GIOVANY DEL VALLE VILORIA CC8.532.705 

RADICACIÓN: 8.758-41-89-003-2016-00213-00 

 
Informe Secretarial:  Pongo en su conocimiento solicitud de un demandado, quien solicita 
información sobre títulos. Sírvase proveer. Febrero 02 del 2024. 
 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Febrero dos (2) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que, 

el apoderado del demandado JAIME DEL VALLE ANGULO, está 

solicitando saldo de la obligación, teniendo en cuenta que fue 

levantada la medida cautelar contra el otro demandado SIGIFEDO 

SIERRA. 

A fin de resolver la petición el Juzgado pone a su disposición en el 

estante digital del proceso la relación de los títulos descontados a los 

demandados, donde aparecen los títulos pagados y los pendientes por 

pagar, al igual que el expediente digital, donde puede observar las 

providencias que aprobaron las liquidaciones de crédito y costas, para 

que determine el estado actual de la obligación.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: Poner a disposición del apoderado demandado JAIME DEL 

VALLE ANGULO y de todas las partes, el link del expediente, para que 

tenga acceso a la información citada en la parte motiva del presente 

auto.  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

          Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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